
Sábado 16 julio 198822030

17836

"
"

BOE núm, 170

Funcionarios de carrera

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación ProfesionaL
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Chófer. Número
de vacantes: Una.

Soria, 15 de junio de 1988.-El Secretario.-V.o B.O: El Alcalde.

Fundación Pública Miguel Servet (aprobada por el Consejo de
Administracian el 23 de mayo de 1988).

Personal laboral

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Médico
Adjunto de Urología. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Media. Denominación del puesto: Jefe de
Enfermeria. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Media. Denominación del puesto: Comadrona.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Media. Denominación del puesto: ATS. Número
de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Formación Profesional,
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar de
Clínica. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del
puesto: Lavandera-Planchadora. Número de vacantes: Una.

Organismo autónomos

Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial
Jardinero.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala de Servicios Especiales. clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial
Cementerio.

Personal laboral

Nivel de titulación: Bachiller. Denominación del puesto: Coordina·
dar Cultural. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación del
puesto: Oficial Albañil. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación del
puesto: Oficial Electricista. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación del
puesto: Oficiales Jardineros. Numero de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación del
puesto: Oficial Matarifes. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación del
Duesto: Conductor Mecánico. NÚtnOro d .. ""l""H,t..", Un"

NIvel de tltulaClOn: Certificado de escolaridad. Denominación del
puesto: Conductor PalisIa. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación del
puesto: Peones. Número de vacantes: Cinco.

Grupo según artículo 25 Ley 30;1984: A. Clasificación: Escala
Administración GeneraL subescala Técnica. Número de vacantes: Una.
Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 Ley 30;1984: A. Clasificación: Escala
Administración Especial, subescala Técnica. clase Técnicos Superiores.
Número de vacantes; Dos. Denominación: Asesores Jurídicos.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
Administración EspeciaL subescala Técnica. clase Técnicos Superiores. _
Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico en Organización y
Métodos.

Grupo según artículo 25 Ley 30;1984: B. Clasificación: Escala
Administración EspeciaL subescala Técnica. clase Técnicos Medios.
Número de vacantes: Una. Denominación: Ingeniero Técnico O.P.

Grupo según articulo 2S Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala
Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Medios.
Número de vacantes: Una. Denominación: Programador.

Grupo según articulo 2S Ley 30/1984'. C. Clasificación: Escala
Administración General. subescala Administrativa. Número de vacan
tes: Dos. Denominación: Administrativos.

17837 RESOLUCION de 16 de jUnio de /988, de la Diputación
Provincial de Jaén. por la que se anuncia la oferta publica
de empl~o para el afIO 1988.

Provincia: Jaén.
Corporación: Diputación Provincial.
Número de Código Territorial: 23000.
Oferta de empleo público correspondiente al eJerCICIO 1988. apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 31 de mayo de 1988

RESOLUCION de 15 de jUrlio de 1988, del Ayuntamiento
de Soria. por la que se anuncia la oferta pública de empleo
para el año 1988.

Provincia: Soria.
Corporación: Ayuntamiento de Soria.
Número de Código Territorial: 42173.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1988. apro·

bada por el Pleno en sesión de fecha 9 de junio de 1988.

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25 Ley 30;1984: A. Clasificación: Escala de
Administración General. subescala Técnica. Número de vacantes: Una.
Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 Ley 30;1984: C. Clasificación: Escala de
Administración General. subescala Administrativa. Número de vacan
tes: Dos. Denominación: Administrativos.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
AdmiOlstración Especial. subescala de ServicIos Especiales. clase de
Cometidos Especiales. Número de vacantes~ Una Denominación:
Recaudador.

Grupo según articulo 25 Ley 30;1984: D. Clasificación: Escala de
Administración General. subescala Auxiliar. Número de vacantes:
Cinco Denominación: Auxiliart's.

Grupo según articulo 2S Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especia!. subescala de Sef'.ricios Especiales. clase de
Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Cabos.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala de ServlCios Especiales. clase de
Policía Local. Número de vacantes: Siete. Denominación: Guardias.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala de Servicios Especiales. clase de
Servicios Extinción de Incendios. Número de vacantes: Tres. Denomi
nación: Bomberos·Conductores.

Grupo según articulo 25 Ley 30;1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala de Servicios Especiales. clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial
Carpinterp.

Grupo según artículo 25 Ley 30;1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala de Servicios Especiales. clase de

Grupo según artículo 25 Ley 30;1984: D. Clasificación: Escala de
Administración General. subescala Auxiliar. Número de vacantes: Una.
Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 Ley 30;1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala de Servicios Especiales, clase de
Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Cabo.

Grupo segun artículo 25 Ley 30;1984: D. Clasificación: Escala de
Administración EspeciaL subescala de Servicios Especiales. clase de
Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Guardias.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especia!. subescala de Servicios Especiales. clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Peón.

San Pedro del Pinatar, 15 de junio de 1988.-EI Secretario.-Visto
bueno: El Alcalde.

Ciudad Real, 14 de junio de 1988.-E1 Secretano.-V,o B.o: El Alcalde.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Chisificación: Escala de
Administración Especial. subescala de Servicios Especiales, clase de
Servicio de Extinción de Incend:os. Número de vacantes: Una. Denomi·
nación: Bombero.

Grupo según artículo 25 Ley 30/ ¡984: E. Clasificación: Escala de
Administración EspeciaL subescala de Servicios Especiales. clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Ayu
dante Matarife.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala de Servicios Especiales. clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Tres. Denominación', Opera
rios.

17835 RESOLUClON de /5 de junio de 1988, del Ayuntamiento
de San Pedro del Pina/al" (Murcia), por la que se anuncia
In nfPrta tJública de empleo para el ano 1988.

Provincia: Murcia.
Corporación: San Pedro del Pinatar.
Número de Código Territorial: 30036.
Oferta de empleo público correspondiente al eJercIcIo 1988, apro·

bada por el Pleno en sesión de fecha 27 de mayo de 1988
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Nivet' de titulación: Cenificado de Escolaridad. Denominación del
puesto: Jardinero. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del
puesto: Limpiador. Número de vacantes: Tres.

Servicio Provincial de Recaudación y Gestión'Tributaria (aprobada
por el Consejo de Administración el día 9 de junio de 1988).

Funcionarios de carrera

Grupo segun an.ículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
Administración General, subescala Técnica. Número de vacantes: 13.
Denominación: Técnicos.

Personal laboral

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional, segundo grado
o equivalente. Denominación del puesto: Oficial· de Segunda. Número
de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachil1er. Formación Profesional, segundo grado
o equivalente. Denominación del puesto.: .Oficial.de tercera. Número de
vacantes: Dos. ' ._. _

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Formación Profesional.
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar de
Oficina. Número de vacantes: 20.

Patronato Provincial de Bienestar Social (aprobada por el Consejo de
Administración el día 30 de mayo de 1988).

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escofar, Formación Profesiomil,
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Cocinero.
Número de vacantes: Dos. .

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del
puesto: Ayudante de Puericultora. Número de vacantes: Una.

Jaén, 16 de junio de 1988.-El Secretario.-Visto bueno: El Presidente.

17838 RESOLUCION de 16 de junio de 1988. del Ayuntamiento
de Badajoz. por la que se anuncia la oferta pública de
empleo para el año J988.

Provincia: Badajoz.
Corporación: Badajoz.
Número de Código Territorial: 06015.
Ofena de empleo público correspondiente al ejercicio 1988. apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 30 de mayo de 1988.

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Técnica. Número de vacantes: Dos.
Denominación: Técnicos.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase de Técnicos Superio
res. Número de vacantes: Una. Denominación: Ingeniero Obras Públi
cas.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Policia Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Inspector.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subes.cala Técnica. clase de Técnicos Medios.
Número de vacantes: Una. Denominación: Profesor Banda de Música.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Administrativa. Número de vacan·
tes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala de Servicios Especiales, clase de
Policia Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Suboficial.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Servicio ExtinCión de Incendios: Número de vacantes: Una. Denomina
ción: Suboficial.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: Una.
Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Aci.ministración Especial, subescala de Servicios Especiales. clase de
PoliCÍa local. Número de vacantes: Una. Denominación: Cabo.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Sen'icios Especiales, clase de
Policia Local. Número de vacantes: Veintiséis. Denominación: Guar·
dias.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de

Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Una. Denomina
ción: cabo.

Grupo según aniculo 25 Ley 30/1984: D. Oasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase· de
Servicio Extinción de Incendios. Número de Vacantes: Una.: De,nomina
ción: .Conductor-Bombero.

Grupo según artículo 2S Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala de Servicios Especiales, clase de
Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Una. Denomina
ción: Bombero.

Grupo según artículo 2S Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial
Chapista. ' ,

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial,' subescala de Servicios .Especiales, clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial
Matarife.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: Oficiales
Albañiles Vías.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial
Albañil Redes.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración, General, subescala Subalterna. Número de vacantes:
Una. Denominación: Subalterno.

Grupo según artículo 2S LeY 30/1984: E. Clasificaci6n: Escála de
Administración Especial, subescala de Servicios. Especiales, clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: Limpia
doras.

Grupo seiúo articulo 25 Ley 30/1984:. E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Senricios Especiales, clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: Peones
Redes de Agua.

Grupo según artículo 25 Ley.30/1984:"E. Gasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Senricios· Especiales, clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Peón de
Sección Vías.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasifica¡;:ión: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Personal de Oficios. N úmero de vacantes: Tres. Denominación: Peones
Cementerios.

Grupo seaúd' articulo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Senricios Especiales, clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Tres. Denominación: Barren
deros.

Grupo según artículo 2S Ley, 30/1984: E. Clasificaci6n: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios EspeCiales, clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Jardi
nero.

Grupo se¡án artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Vigi
lante Parques y Jardines.
. Grup6 según aniculo 2S Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servidos Especiales; clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomiriación: Vigi
lante Arbitrios.

Personal laboral

Nivel de titulación: Superior.· Denominación del puesto: Abogado
OMIC. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Medio.· Denominación del puesto: Profesores
Músicos. Número de vacantes: Tres.

Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional de segundo
grado o equivalente. Denominación del puesto: Administrativos.
Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional. de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliares
administrativos. Número de vJlcantes: Doce.

Nivel de titulación: "'Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Oficial Electri
cista. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulaciQn: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Oficial Servicio
Tratamiento de Aguas. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Oficial Conduc·
tor. Número de vacantes: Una. .

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar Guarda
Almacén. Número de vacantes: Una.


